
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2019 00950 00 

 
Vista la documental que antecede del Ministerio de Salud y 

protección social relacionada con el oficio No. 00501 del 29 de febrero de 
2024, el despacho dispone,  

  

Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que con 

destino a este proceso indique al Despacho, el número de identificación 
de la señora MARIA LUZ DARY VARGAS SOLIS, de conformidad con el 

Registro Civil de Nacimiento No. 8441145, con el fin de aclarar la 
identidad de la persona por la cual se indaga. Ofíciese.  

  

Notifíquese,  

 

La Jueza, 
 

  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 

 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 059 de fecha 7 de mayo de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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